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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
24948 RESOLUCION de 5 de octubre de 1998, de lrL Dirección Gene

ral de 1'raJ.Jajo, complementaria a la Resolución de 26 de
agosto de 1993 por la que se dü;jYnw la publicnción del Con
venio Colectivo de la Empresa plí,blü;a Cnrwl de l«abel IL

Vista la Resolución de esta Diú'.cción Gen',~ral d(;' Trabajo d~ fecha 26
de agostn de 1993 por la que se dispone la inscripción en el Registro
y publicación en el _Boletín Oficial del Estadol del Convenio Colectivo
de la Empresa públíca Canal de Isabel n, número de código 9000842,
publicación que se realizó en el ~Hol('tín Oficial de\ Estado_ número 222,
de ffOcha 16 de septiembre de 1993.

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio Colec
tivo de referencia, se ha. observado error en parte del mismo.

Considerando: Que esta Dirección General es competent.e para proceder
a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del Conv~nio

Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido en el artículo
111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores y demás normas de general aplicación.

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el .Boletín Oficial del Estad.e_ de la correc
ción de errores en el texto del Convenio Colectivo de la Empresa pública
Canal de Isabel 1I publicado en el ~Boletín Oficial del Estado_ número
222, de 16 d~ septiembre de 1993.

.Boletín Oficial del Estade_ nú.m~ro 222, de jueves 16 de septiembre
de 1D93, página 27125, marginal 23114:

En el primer párrafo de la Resoludón, línea tercera, donde dice: .de
una parte, por los designado~ por la Direceión de la Empresa para su
representación, y de otra, por las Secciones Sindicales de ce.oo. y UGT,
en representación de los trabajadores_, debe decir: .de una parte por los
desigIlados por la Dirección de la Empresa, para su representación, y
de otra, por miembros del Comité de Empresa en representación de los
trabajadores•.

Madrid, 5 de octubre de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

24949 RESOLUCION de 30 M septi~mbre M 1993, MI IMtituto
Tecnológico Geominero de España, por la que se convocan
becas para formación.

El Instituto Tecnológico Geominero de Espaiía, Organismo Público de
Investigación, dentro de sus actividades de formación considera la con
veniencia, al igual que en años anteriores, de convocar hecas en deter
minadas áI'eas de especialización, sobre materias relacionadas ('on las fun
ciones que son competencia del Organismo.

En consecuencia, la Dirección del Instituto Tecnológico Geotninero de
España hR resuelto conVQcar 33 becas para formación, con el arreglo a
las siguientes bases:

1. Areas

l.a Geología general y temática.
2.:t Estudios geoambientales.
3." Hidrogeología.
4.8- Prospección y técnicas mineras
5.8- Laboratorios y mineralurgia.
6. ft Informática aplicada y documentación.

JI. Número y destinatarios de las becas

Se convocan 33 becas destinadas a Doctores, Ingenieros, Licenciados
e Ingenieros Técnicos. Asimismo podrán presentarse quienes te."lgan apr<>
badas todas las asignatlu&<; de los planes de estudios de las titulaciones
citadas., estando únicamente pendientes de la aprobación de la tesina o
pwyecto de fin de carrera.

IIl. Dotadcnes

Las becas estarán <intadas con 1.140.000 pesetas cada una, pagaderas
a ra...:ón de 95.000 peSPlas mt·n~u~les.

A los becarios que deban cumplir su periodo de formaci6I1 Ni lugar
distinto a su localidad de re~idencia se les abonará también !os gastos
de transporte, tanto al eomienzo como a la finali...:ación de la beca. En
caso de que los becarios deban efectuar salidas al campo y otros des
plazamientos conveni~ntes para su formación, el ITGE podrá proponer
el abono de otras ayudas r;omplemetltarias en la cuantía que juzgue per
tinente de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias. Igualmente,
los gastos de inscripción y asistencia a cursos, simposio::>, etc" que fUf~ran

de interés para una mejor formación dI;' los becarios, podrán ser 5iltisfel~ho~

por el Instituto en los ca....ws en que así se estime conveniente.
El ITGE concertará, finalmente, un seguro combinado de accidentes

y de R.':listencia sanitaria.

IV. Duración

Las becas tendrán una duración de doce meSf;!S, pudiendo prorrogarse
en Íunción del rendimiento personal de los becarios y de r.as disponibi
lidades presupuestarias. Nn obstante, en-ningún caso la duración acu
mulada de las becas concedidas excederá de tres años, cualquiera que
haya sido la fecha de su adjudicadón.

Las becas adjudicada-3 podrán ser r~vocadaslibremente porla Dirección
del Instituto en el supu~sto OP que la dedicación y el rendimiento del
becario no alcancen un nivel satisfactorio a juicio del Organismo.

V. Requisitos

Los aspirantes deberán reunir los siguien~esrequisitos:

a) Ser español.
b) Poseer las condiciones académicas indicadas en la base H.
c) En el caso de los varones, estar liberados de las prestaciones del

servicio militar durante el tiempo de la beca, que comenzará el 16 de
diciembre de 1993.

d) No percibir ninguna otra compensación económica durante el dis
frute de la beca, ya sea por el ejercicio de una actividad profesional, ni
estar acogidos al segufc de desempleo o por tener concedida otra beca.
Los becarios actuales del lTG¡'~ que pudieran ser selecci6ados en la pre
sente convocatoria cesarían automáticamente en el disfrute dr? la beca
anteriormente asignada.

En el caso de que durante la vigencia de las becas concedidas sus
titulares dejaran de cumplir la condición anteJior por pasar a percibir
cualquier género de compensación periódica, estarán obligados a ponerlo
en conocimiento del ITGE en el plazo máximo de dos días, causando baja
automáticamente en la per~e~iónde la beca.

VI. Plazo de solJcitud

Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de v(>íntiún días
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de
la convocatoria en el.Boletín Oficial del Estado_.

vjl Documentación

Las instancias se presentarán, conforme 81 modelo que flgura en pi
anexo, directamente en el Registro Central del ITGE, calle Híos Rosas,
nlÍmero 23, 28003 Madrid, o en cualquiera de las formas estableridas en
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones PlÍblicas y
del Procedimiento Admínistrath'o ComlÍn.

Los aspirantes reseñarán en la instancia la espedalidad en la que a....pi
ran a formarse, pudiendo elf:,gir al respecto tres áreas, como máximo,
de las que figuran expresadas en la base J de esta convocatoria.•Junto
con la instancia se aportará:

a) Currículum vitae con los datos personales y cuantos méritos for
mativos y profesionales puedan alegarse conforme al modelo flfidal, que
podrá solicitarse en la sede eentral del ITGE (calle Ríos Rosas, núme
ro 23, 28008 Madrid) q:..lf."l'ParN~i>c<,mo anexo.


